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ACTA 158 

 

 

 En la ciudad de Fray Bentos, el día 29 de diciembre del año 2014, siendo la hora 

20:00, celebra reunión extraordinaria la Junta Departamental de Río Negro. 

 

 

TEXTO DE LA CITACIÓN: 

 

“La Junta Departamental de Río Negro, se reúne el día lunes 29 de diciembre de 

2014, a la hora 20:00, en sesión extraordinaria, a efectos de considerar el siguiente: 

 

  

ORDEN DEL DÍA 

 

 

- Informe de la Comisión de Legislación. Solicitud de la Intendencia de Río 

Negro de aprobación del Instrumento de Ordenamiento Territorial “Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del 

Departamento de Río Negro” e “Informe Ambiental Estratégico” de dicho 

Instrumento. (Repartido 1187). 

 

 

               Fray Bentos, 26 de diciembre de 2014 

 

 

 

                                                                                                                La Secretaria” 

 

 

 

ASISTENCIA 

 

Asisten:  los siguientes señores Ediles: 

 

TITULARES: Nelson Márquez, Mtra. Élida Santisteban, Sandra Dodera, 

Hugo Amaral, Berta Fernández, Mtro. Fernando Quintana, Daniel 

Villalba, Dr. Marcelo Casaretto, Nancy Paraduja, Édison Krasovski, Luis 

Massey, Isidro Medina, Alberto Rivero, Carlos Nobelasco, José             

L. Almirón, Raúl Bodeant, Humberto Brun, Prof. Gladys Fernández, 

Gabriel Galland y Daniel Porro.    

 

SUPLENTE: Javier Villalba (c).  

 

Faltan: CON LICENCIA: Miguel Porro. 

 

  CON AVISO: Marcelo Cabral, Francisco Faig, Esc. Pablo Delgrosso, 

Roberto Bizoza, Jorge Burgos y Alejandro Castromán. 
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  SIN AVISO: Roberto Godoy, Horacio Prieto, Prof. Bettina Caraballo y 

Dr. Duilio Pinazo.  

 

Secretaría: Mabel Casal (Subsecretaria) y Rosanna Ojeda (Administrativa I). 

 

Taquígrafos: Marcelo Sartori, Lorena Demov, Mónica Grasso y Lucía Pereyra. 

 

 

SRA. PRESIDENTA. Buenas noches a todos.  

 Estando en hora y en número damos comienzo a la sesión extraordinaria del día 

29 de diciembre de 2014, a efectos de considerar el siguiente tema: 

 

- Informe de la Comisión de Legislación. Solicitud de la Intendencia de Río 

Negro de aprobación del Instrumento de Ordenamiento Territorial “Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del 

Departamento de Río Negro” e “Informe Ambiental Estratégico” de dicho 

Instrumento. (Repartido 1187). 

 

SRA. PRESIDENTA. Tiene la palabra el señor Edil Quintana. 

 

MTRO. FERNANDO QUINTANA. Gracias, señora Presidenta. 

 Mociono para que se apruebe el informe de la Comisión de Legislación, 

Repartido 1187, tal como viene redactado y se proceda en consecuencia. 

 

SRA. PRESIDENTA. Ponemos a consideración la moción del señor Edil Quintana. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 22. 

 

 En consecuencia: Decreto  293/014 

 

VISTO: El oficio 442 de fecha 18 de diciembre de 2014 en cuanto refiere a la 

aprobación del Instrumento de Ordenamiento Territorial “Directrices Departamentales 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Departamento de Río Negro” e 

“ Informe Ambiental Estratégico” de dicho Instrumento; 

 

RESULTANDO: I) Que por Resolución 1290 del 4 de diciembre de 2013 se puso de 

manifiesto el Avance del Instrumento de Ordenamiento Territorial “Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Departamento 

de Río Negro” e “Informe Ambiental Estratégico” de dicho Instrumento (artículo 16 ley 

18.308) dándosele amplia difusión y efectuándose las comunicaciones al Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (artículo 2 D. 221/2009); 

 

                                II) Que se cumplió con la puesta de manifiesto, efectuándose 

consultas a los vecinos en diversas oportunidades, Direcciones Municipales vinculadas 

al tema, profesionales y diversos actores sociales, lo que surge más claramente en la 

“Memoria de partición” que integra el Instrumento; 
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                                III) Que por Resolución 1428 del 10 de julio de 2014 se dispuso la 

“Aprobación previa del Instrumento” (artículo 25 ley 18.308) efectuándose la 

publicación de la misma; 

 

                  IV) Que se notificó y solicitó informes a las instituciones públicas, 

entes y servicios descentralizados respecto a las incidencias territoriales en el ámbito del 

Instrumento y solicitó al Ministerio de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente el informe sobre correspondencia del Instrumento con los demás vigentes y 

aprobación por Dinama del Informe Ambiental Estratégico (artículo 25 ley 18.308); 

 

  V) Que se realizaron observaciones en las diferentes etapas, y las 

mismas fueron recogidas y contestadas, constituyendo aportes externos a la redacción 

del Instrumento;   

 

CONSIDERANDO: Que habiéndose cumplido todas las exigencias legales, 

sustanciales y de procedimiento, corresponde aprobar el presente Instrumento de 

Ordenamiento Territorial “Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible del Departamento de Río Negro” e “Informe Ambiental 

Estratégico” de dicho Instrumento; 

 

ATENTO: I) Al informe producido por la Comisión de Legislación, el que en sesión de 

la fecha resulta aprobado; 

 

                    II) A lo expuesto en los artículos 274 y 275 de la Constitución de la 

República, 23, 24, 25 y 26 de la Ley 18.308 y demás normas concordantes, 

complementarias y modificativas; 

 

 

La Junta Departamental de Río Negro 

DECRETA: 

 

Artículo 1º) Apruébase el Instrumento de Ordenamiento Territorial “Directrices 

Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Departamento 

de Río Negro” e “Informe Ambiental Estratégico” de dicho Instrumento. 

 

Artículo 2º) Vuelva a sus efectos al Ejecutivo Departamental. 

 

(Se adjunta al final de la presente acta). 

 

SRA. PRESIDENTA. Tiene la palabra el señor Edil Quintana. 

 

MTRO. FERNANDO QUINTANA. Gracias, señora Presidenta. 

 Mociono para que se dé trámite a lo aprobado en la noche de hoy sin la previa 

aprobación del acta. 

 

SRA. PRESIDENTA. Estamos considerando la moción del señor Edil Quintana. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 26. 
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No habiendo más temas para tratar damos por finalizada la reunión.  

Señores Ediles, quiero desearles un feliz fin de año y un mejor año nuevo para 

todos. (Hora 20:06) 

 

ooo---o0o---ooo 

 

 

 

 

 

 

                                                                                             Edén Picart 

      Mabel Casal                                                                   Presidenta 

      Sub Secretaria 


